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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

I>E L A S IM.AS r i L i n ^ A S . 

Mani la 29 de A b r i l de 1801.=Dispuesto por S .M-
en el articulo 1.° del Real decreto de 6 de Marzo de 
1855, que los productos ín tegros de todas las lientas, 
impuestos y derechos que se cobran en Ul t ramar , sea 
cualesquiera su clase ó denominación, ingresen en las 
Cajas del Tesoro público, para aplicarlos al pag'o de las 
oblig'aciones comprendidas en los presupuestos de 
g'astos.=Considerando que los rendimientos de la i m 
posición conocida con el nombre de cartas de radio 
que satisfacen los naturales de las provincias de M a 
nila, Bulacan, Lag-una, Cavite y la Pampnnga en 
equivalencia de pasaportes para viajar por las mis
mas, no se hallan escluidos de la central ización de 
fondos prevenida.==Considerando que si bien se halla 
competentemente sancionado este impuesto por Real 
orden de 14 de Diciembre de 1854, no es tá deslin
dada la aplicación que deba darse á sus productos. = 
Considerando por úl t imo que algunos de los gastos 
que racionalmente deben gravitar sobre la repetida 
imposición, no se encuentran comprendidos en el 
presupuesto general de las Islas, creo conveniente 
y se l levará desde luego á efecto.= ! . • E l ingreso en 
el Tesoro de las primeras y sucesivas ecsistencias 
que resulten como productos de dicho impuesto, 
con aplicación á las atenciones generales del Es
tado.=2.° La Superintendencia deleg-ada dispondrá 
lo mas conveniente acerca de su adminis t ración, á 
semejanza de lo determinado por este Gobierno en 
decreto de 22 del actual, con referencia á las car
tas de Seguridad de chinos t ranseúntes , á cuyo fin 
se la d a r á traslado de esta resolución y de la pre
citada Real orden de 14 de Diciembre de 1854.= 
S.0 Los gastos de impresión de las cartas de radio 

satisfarán por ahora hasta la resolución Sobe
rna y en calidad de reintegro tan luegfo se de
termine el fondo que ha de sufragarlos, del fondo 
de escritorio de la Secre ta r ía de este Superior Go
bierno.=4.° Dicha Secre tar ía formulará una nota ó 
presupuesto aproximado de los gastos que á su 
juicio deban gravitar en lo sucesivo sobre el fondo 
de que se trata, con presencia de los antecedentes 
(lúe se tuvieran en cuenta al disponer su creacion.= 
A los efectos convenientes dése inmediato conoci
miento al Gobierno de S. M . en los té rminos acor
dados.=SLEMERY.=ES copia, Bnura . 

CAPITANA GEjVCRAL DK FILIPINAS. 
ESTADO MAVOU. 

Orden general dd Ejército dd $J de Ahr'ú de 1601. 
Segiui decreto dt-l Kscinp. S'i Capitán General, mañana martes 

rV del actual, celebracpngejp de guornt ordinario el liatallon Es-» 
Pcdicionario de Artillería, para ver y. fallar los procesos instruidos 
0̂ntra los artilleros de la tercera y cuarta compañía del mismo, 
"an Porte y Martínez y José González y Carballo, acusado el pri-

de tercera embriaguez y el último de segundo conato de de-
•ercion. E l consejo será presidido y constituido con arreglo á or-
üenan2a; dándose por la plaza las órdenes necesarias al efecto. 

Lo que de orden de S. E , se publica en la general de hoy para 
conocimiento del Ejército—El Coronel Gefe de E . M., José Ferrater. 

En cumplimiento de lo mandado por el Superior decreto que an-
ecede del Cscino, Sr. Capitán General, tendrá lugar dicho consejo 
jianuna á las siete do olla en la casa habitación del Sr. Coman-
ante primer Gefe del mismo D, Francisco Serra que lo presidirá, 
sisiiendo de vocales G Capitanes del propio Cuerpo, y como su-

^ente otro de la misma arma. L a misa del Espíritu Santo se dirá 
"tedia hora antes en la Capilla de la Ileul Fuerza de Santiago por 

el Padre Capellán del Batallón de los acusados, sustiyéndoln si ne
cesario fuere el de este Ejército^—Los Síes. Oficiales de la guar
nición francos de servicio, concurrirán á diclio acto con arreglo a or
denanza.—De orden de S. É-,— E l Teniente Coronel Sargento cnayor, 
Jost Carvajal. 

Orden de la Plaza del 29 al 30 de M r i l í/e 1801 
Gefes de dia.—Dentro de ta Plaza. Kl Sr. Coronel Teniente Co

ronel D. Sixto Berriz.—Para San Gabriel. E l Teniente Coronel Don 
Manuel Lorenzo. 

Parada.—Loe cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rom/as. núm 1. Visita (le Hospital y Provuiiones, m\m. Vtgüancifl 
de compra, núm. I . Oficiales de patndlas, núm. 3. Sargento para el 
pasea de los en fermos, núm. 2. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor y por providencia del Juzgado de Marina, se 
venderán en publica subasta dos casas de dicha testa
mentar ía bajo las bases sigiuentés; 

1.a Una de manipostería situada en la calle de la 
Audiencia, contigua á esta y á la (iomandancia general 
de Marina, y que hace esquina á la plaza de la Real 
Fuerza de Sanüago, bajo el lipo en progresión ascen
dente de '13,i05 ps., reconociendo un censo de 6,500 
al 5 p g á favor de los fondos del Cabildo Ectesiáslico 
y Sagiada mitra. 

Otra casa también de manipostería situada al cos
tado derecho de la Gasa-Parroquial del pueblo de 
Quiapo, con vista á dos calles y á la plaza de dicho 
pueblo; bajo el tipo en la misma progresión de 4800 
pesos, reconociendo también un gravámen de 3000 
pesos al 5 p § á favor de los fondos del Real Colegio 
de San Juan de Letran de A gaña. Renta 432 pesos 
anuales. 

Cuyo acto tendrá lugar en la casa del Sr. Auditor 
del ramo, situada en la calle de Anda núm. 2, sacán
dose al pregón los dias 24, 25 y 27 de doce á una 
de la tarde del mes de Mayo próesimo, y rematándose 
en el mejor postor en el último de los citados dias. 

Isla del Romero 22 de Abril de 1861.—Kduurdo 
Olyado. 3 

H0VI1IIE.\T0 DEL P l l l T U DE HAMLA 
D E S D E E l i « 9 A l i ? « D E A D K 3 E D E I S « 1 . 

n i Q i E s EXTIUDOS. 
De P. ngasinan, pontin núm. 193 Teresa, en 5 dias de navegación, 

con 415 cávanos de arroz, 670 pilones de azúcar y 60 fardos de 
chancaca: consignado al arráez Andrés Puson. 

De Dagupan en Pangasinan, id. núm. 192 Jesns el Unico, en 
5 dias de navegación, con 1600 pilones de azúcar, 70 fardos de 
chancaca y 30 piezas de cueros de carabao: consignado al chino Su-
Diang, su arráez Lucas Sisón. 

De id. en id., id. núm. 219 Mira Srá. del Rosarlo (a) Emi'iano, en 
5 dias de navegación, con 1262 cavanes de arroz y 240 tancales de 
calamay: consignado á Dofia Cornelia Lao-Changco, su arráez Juan 
Meneses, 

De Bohol, pailebot núm 65 S. Manuel, en 10 dias de navegación, 
con 180 picos de abacá, 89 id. de azúcar. 300 cocos y 6 cerdos-
consignado á D, Juan Veloso, su arráez Prudencio Sisón. 

De Calasiao en Panírasinan, pontin núm. 204 Pftronn, en 5 dias 
de -navegación, con 350 cavanes de arroz, 837 pitones de.azúcar, 40 
fardos de chancaca y 9 cerdos: consignado á D. Severo Tuason, su 
arráez Ricardo Puson, 

D« Pangasinan, id, núm. 184 Inmaadada Concepción, en 6 dias 
de navegación, con 1916 pilones de azúcar y 10 cavanes de arroz: 
consignado al chino Yung-Jalias, su arráez Cipriano Sisón. 

De Islas Batanes, panco núm. 444 S. Jlntonio, en 14 dias de nave
gación, con 8 tinajas de manteca, 5 cerdos, 14 casas de carey, 7 pie
zas de cueros de vaca y un cavan de trigo: consignado al arráez 
D. José Calatraba. 

Da Pangasinan, id. núm. 129 Matutina, en 5 dias de navegación, 
con 341 cavanes de arroz, 649 pilones de azúcar y 38 cerdos: con
signado al arráez Sebastian Palises. 

De id., id. núm. 109 Hermoso, en 5 dias de navegación, con 1190 
cavanes de arroz y 6 id. de id. mimis: consignado al árraéz An
tonio Feliciano. 

E n i n - o v i u í - i a n . . , — S u v r r i t o r i - s lorzosiv-; 

— — — p:irt ic i i lare .< . . . 

1 c-^nt. de r - i t l <t: mr* . 

*» H«./)t<»i»o de po. tr. 

De Sorsogon, bergantin-goleta María Dolores, (a) Castilla, en 2 
dias de navegación, con 1310 picos de abacá y 23,000 bejucos par
tidos: consignado á los Sres. Russell y Sturgis, su capitán D. Ramón 

^"lJ:0" I • A i -
Dé PáSacao, berij-antin-goleta núm. 68 Luciente en 3 djas de nave

gación, eon 502 picos de abacá, 150 cavanes de arroz, 7000 bejucos 
partidos y 2 caballos vivos: consignado á los Sres. Ker y Compañía, 
su patrón Valentín Zacarias; y de pasageros 4 ehinos 

De Union, panco núm 351 Bárbara, en 9 dias de navega-
cien, con 212 picos de sibucao, 220 pilones de azúcar, 8 picos de 
papas, 150 piezas de cueros de carabao y raca, 50 cerdos y 10 cava
nes de arroz: consignado á D. Francisco Mortera, su arráez Jacinto 
Frafre. 

De Masbate, bergantin-goleta núm. 103 S. Jlntonio, en 2i dias 
de n a T e g a c i o n , con 10,000 rajas de l e ñ a y 45 v:tcas VÍVKS: consignado 
á D. Apolonio Borjas Saracho, su patrón Pedro Amador. 

De Bacnotan en Union, pontin núm. 4 Esperanza, en 11 dias de 
navegación, con 900 cavanes de arroz, 80 picos de sibucao, 170 piezas 
de cueros de carabao y vaca, 50 cerdos, 2 caballos y 2 vacunos: 
consignado á D. Francisco Mortera, su arraes Frájedes Carboner. 

BUQUES SALIDOS. 
Para llong-kong, fragata nacional Duque de Tetuan, su capitail 

1). Manuel López, con 33 hombres de tripulación, s u cargamento 
efectos del país. 

Para Cebú, bérgantih-goleta núm. I Carolina, su patrón Manuel 
G. Podrido. 

Para Pangasinan, pontin núm. 211 Egipto, su araaez Tomás Es
pino; y de pasageros dos chinos. 

Para id., id. núm. 68 S Raimundo, MI arráez Antonio MayquiHa 

Manila 28 de Abril de 1861.—.-3n/onío Maymó. 

DESDE EL 28 AL 29 DE ABÍÜt. 

BUQUES ENTRADOS. 
De-llocos Sur, pontin núm. 131 Magdalena, en 8 dias de nave

gación por haberse pasado en S. Antonio en Z imbales, con 1700 
cestos de camote, 40 picos de sibucao, ^00 cavanes de arroz. 300 
cestos do panocha y 60 cerdos: consisrnado al patrón Victor Aleare: 
y de pasageros un chino y dos soldados del Regimiento Infante
ría núm. 2. 

De Zambales, panco núm 463 Mra. Sra. del Remedio, e i V 5 d í a 8 
de navegación, c o n 4 hornadas de carbón y 26 picos de sibuca<»; 
consignado al arráez Hermenegildo Cabe. ti - - l« 

De id., id. núm. 447 Priz, en 6 dias de navegación,con 250 trocillos 
de yacal y 30 tablas de molave: consignado al arráez Pantaleon do 
Q,uiña; y de pasagero un chino. 

De' Mihdoro, goleta núm. 108 ¿>. Juan, en 14 dias de navegación, 
con 12 trozos de caíanlas, 9J id. de molave y 48 tablas de bañaba: 
consignada á D. Juan (íon/.alez, su arráez Clemente Sa-lazar. 

De Caibalonga en Samar, id. núm. 7-1 Santísima Trinid'id, en 14 
dias de navegación, con 550 picos de abacá, 33 tinajas de aceite, 
200 tablas de alintatao y 5 picos de balate: consignada á D. Manuel 
Tuason, su patrón Bibiano Letaba. 

De llocos Sur, bergantin-goleta núm. 157 E l Joven, en 12 dias de 
navegación, con 1900 cayanés de arroz, 14,000 petates y bayones, 75 
tinajas de tintarron, 12 picos de sibucao, 20 cerdos, 10 vacunos y 4 
caballos: consignado á los Sres, Peele Ilubbell y Compánlá, su pa
trón Apolinario Quisora; y de pasagero un chino. 

De llocos Sur, goleta núm. 208 & Pedro, en 11 dias de na
vegación, con 600 gantanes de tintarron, 40 cerdos, 12 vacunos. 3 
caballos, 13 cajones de muebles, 20 cavanes de arroz y un car-
ruage: consignada al arráez Anacleto Andrajo; y de pasageros dos 
chinos. 

De Taal, panco núm. 136 Casaxjsay, en 2 dias de navegación, cOtt' 
363 bultos de azúcar, 60 picos de cebollas, 28 cerdos y l2 almohadas: 
consignado á Juan Venturanza. 

De Pangasinan, pontin núm. 13 Triunfo, en 5 dias de navegación, 
con 757 cavanes de arroz, 43 picos de sibucao. 64 bultos de chan
caca y 16 cerdos: consignado al arráez Vicente Pérez. 

De Luban, panco núm. 2;0 Conaprion. en 2 dias de navegación, 
con 110 piezas de dungon, 6000 tabla» de quízame. 9600 rajas da 
loHa, 4500 bejucos partidos y 7 vacunos: consignado al arrne/. Ma
nuel Sales. 

De Subic, id. núm. 473 Santiago Apóstol, en 4 dias de nave-
frncion, c o n 25,000 rajas de l e ñ a , 180 cavanes do arroz, 3 t i n a j a s 
de balao y 4 cerdos; consignado al arráez Andrés Feliciano. 

De Zambales, id. núm. 178 Sto. Amo, en 4 dias de navegación, 
con 1000 cavanes de arroz y 30 cerdos: consignado al arráez Angel 
Altes. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Saigon, vapor transporte francés Sfuinghae, su comandante 

Mr. John Sonviren, y conduce un oficial del Cuerpo de Sanidad 
Militar, un capellán, cuatro practicantes y varios individuos de tropa 
del Regimiento Infantería núm. t í 

Para Leite, bergantín núm; 37 •S.'/ii/ín^u ¡patrón Gregorio'.Lüyon. 
Para Balayan, goleta núm. 5Í .S. JOÍC. su arráez Juan.Abellar^osaj: v 
Para Pangasinan, pontin núm. 83 S. Roque, MI arráez Julián Venegas. 
Para Zambales,i i d . núm 63 S. Jlnlofiió, su patrón Pedro Aboaog. 
Para llocos Sur, id. MUMI. 175 Rotarlo, *" arráez Carlos Figuer; 

y de pasagefbs D. Régino "Fernandez,. Aforador 5.-'' I ." de k-co
lección de tabaco de Iloctos^i^íbrte'/y 'dói'fchinoS. " 

Manila 29 de Abril de 1861—.^riío7í7o Maymó. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE l.XS I s l . A s F L L I F I A A S i 

Dirección de la Gaceta de Mani l a , 

De órden de S. E, y a fin de que cese In prácíi M 
establecida por algunos funcionarios públicos de 
remit i r á esta Dirección anuncios oficiales sin lo> 
requisitos que establece el art, 3.° de la c í r c u M 
de 20 de Febrero últinio, se inserta este de nüeVo 
•en la Gocetu pura su mas esacto y puntual cum-
|)limiento por parte de quienes corresponde. 

A r t . 3,° Los documentos oficiales que hayan 
•de insertarse en la Gaceta de Mani lu , á contar desde 
«1 (lia 25 del actual, porque así lo estimen con
veniente al servicio de S. M . las autoridades, t r ibu
nales, corporaciones, Oefes de dependencias cen
trales, provinciales ó municipales y demás fumás*-
narios de cualesquiera ramos ó neg-ocíos público^ 
oficiales, autorizados para dicha publicación, serán 
remitidos bajo yol)re a] Sr. Secretario de este Go
bierno Superior Civi l , á cuyo caro;o queda la ( i i -
reoeiou del servicio de publicidad oficial, prohibién
dose la inserción en la G-aceta de documentos sm 
este conrhicto. 

Manda WS de A b r i l de 1 8 0 1 . = / . L u i s de Waura. 
0 

De órden de S. E. se anuncia al público, que los 
que por devoción deseen concurrir á la prócsima ro
mería de Anlipolo, pueden verificarlo sin necesidad 
de pasaporte como e« años anteriores se ha verificado. 

ManiíaSO de Abril de 1801. J . Luis de Baura. 3 

Tesorería gcntral k Uaricnda Pública de Filipinas. 

El dia i . 1 de Mayo procsimo, se abrirá el pago de la 
mensualidad correspondiente al presente mes de todas 
las clases pasivas; y áfin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
«d 7, lecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendivn efecto los pagos en esta 
forma: 

E i dia 4. y 2 las de Monte-pio militar y político, aln 
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 3 y 4, los cesantes y jubilados residentes en estas 
islas. 

El 6 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas del Mon
tepío político y militar, residentes en la Península. 

Manila 27 de Abril de \H()í .— Anio)iio Morala. 0 

( ^ntadnría « T i i e r a l d r Ejéicitu y Hacienda 
D E F i r . l P I K A S . 

A fin de njustar el pasage á la provincia de Capiz 
de dos sargentos del Cuerpo de Carabineros de Ha
cienda, los dueños ó consignatarios de buques que 
quieran encargarse de su transporte, se servirán* pre
sentar en esta Contaduría general el jueves próesimo 
2 del entrante Mayo, á concertar dicho servicio, para 
el cual se admitirán proposiciones desde las doce hasta 
la una en punto de su mañana, hora en que se ad
judicará en quien ofrezca mas ventajas en favor de 
los intereses del Fisco, b;i¡o las bases del pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
el negociado respectivo de la misma oficina. 

Manila u27 de Abril de \Ü i j \ .~Ormaechea . 0 

Sección Militar. 
Se necesita para el arebivo de la Galera de esta 

plaza, un aparador y cuatro bancos de narra, de las 
dimensiones y demás circunstancias que espresa el 
documento que podrá verse en la mesa de partes de 
esta Contaduría general, y se procederá á su adqui
sición en concier o público que tendrá lugar en esta 
propia dependencia general el 2 del entrante Mayo á las 
doce de su mañana. 

. Manila 27 de Abril de {%§\.—Ormaechea. 2 

El transporte de dos sargentos del Cuerpo de Cara
bineros que, según anuncio de 27 del actual, debia 
concertarse para la provincia de Cebú el 2 de Mayo 
próesimo, queda limitado á un solo sargento por 
haber quedado sin efecto la traslación del tro á virtud 
de decreto de la Superintendencia delegada. 

Manila 29 de Abril de \ % § \ . — Ormacchea. 2 

Adminislracion general de Ueulns Blfticada» 
BE r i L i r i S A s . 

D. Juan Zamora y D. Romualdo Alcántara se ser
virán presentarse en esta oficina el dia 3 del mes próe
simo venidero, de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
á enterarse de providencia que les concierne-

Manila 27 de Abril de \ 861.—Vwloriano Ja reño . 3 

BMCO I:SPA.\OL mmm DI: ISAML H. 
Por disposición del Sr. Comisario Uégio, se convoca 

á Junta general de accionistas para m dia 20 del en
trante, á la llora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre-
sentanles (egílimos. Las viudas y solteras podrán nom-
b.ar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1801. El Secretario, José 
Corrales. 21 

Sccrelana de la Junla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 0 de Mayo próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de las obras de composición del 
Pontón de limpia del rio Pasig, y la construcción 
de cuatro gánguiles de su servicio, de la cabida de 
noventa toneladas cada uno, bajo el lipo en progresión 
descendente de veintiún mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos ochenta y siete céntimos, que suman 
en junto los presupuestos de obras de reparación 
y los de construcción de gánguiles, todo con sujeción 
á los pliegos de condiciones, relaciones y presupuestos 
que en los mismos pJjegos se espresan, y que se in
sertan á continuación: cuyos pliegos originales, rela
ciones y presupuestos, así como el plano de gánguiles 
se hallan de manifiesto desde esta fecha en la Escriba
nía de Hacienda. Los que quieran bacer proposiciones 
las presentarán en papel competente en el dia, bora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Abril de 1801 .—Mariano Saló. 4 

INGENIEROS DE LA ARMADA, COMANDANCIA APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Artículos que deben comprenderse en la relación del 
plirgo de condiciones para la subasta de las obras 
del Pontón de limpia y construcción de cuatro gán
guiles de su servicio. 

i.0 Las obras que se ban de ejecutar son las que 
se espresan en la unida relación, y cuatro gánguiles de 
la cabida de 90 toneladas, según se marca en el plano 
y modelo aprobado. 

2. ° La dirección facultativa de la obra pertenece á 
la Junla de Comercio por medio del ingeniero de Ma
rina ó persona facultativa que designe, á quien el con
tratista atenderá en todas las disposiciones facultativas 
que en el curso de la obra adopte. 

3. ° Las obras empezarán á los ocho dias después 
de aquel en que se notifique al rematante la aprobación 
del contrato. 

4. " El Director de la obra reconocerá los materiales 
que deban emplearse tanto en su calidad como dimen
siones, desechando aquellos que no merezcan su apro
bación y que el contratista retirará de la obra el mismo 
dia, sin que tenga derecho á ninguna reclamación por 
no hallarse conforme. 

5. ° El contratista estará obligado á admitir todas 
las innovaciones que se crean convenientes en el curso 
de la obra, que sea porque aparezcan nucios daños en 
la draga, ú otros, cuyas variaciones se le compensarán 
con arreglo á los tipos del presupuesto en la proporción 
que le corresponda. 

0.° Las obras de la draga quedarán terminadas en 
cuarenta y cinco dias laborables, y los gánguiles, dos 
á los sesenta, y otros dos á los noventa, á contar 
del en que se le notifique al contratista la aprobación 
de su remate. 

7. " Los dias en que por circunstancias agenas de la 
voluntad del contratista no se pueda trabajar, lo hará 
constar á la Junta por medio de certificación (iel Inge
niero de la obra, á fin de que esta tenga exacto cono
cimiento del dia en que las obras deben terminarse. 

8. ° El pago de las obras de la draga se hará ai ter
minarse esta, y la de los gánguiles en dos plazos; el uno 
al terminarse y hacer entrega de los dos primeros, y el 
otro al entregar los dos últimos. 

ü 0 Tanto las obras de draga como de gánguiles 
se darán por terminadas, previo reconocimiento veri
ficado por la Junta de Comercio ó persona que la 
represente, el Sr. Capitán d ;1 Puerto y el ingeniero de 
la obra, en el cual se tendrán presentes el plano mo
delo, pliego de condiciones y presupuestos que ban ser
vido para el remate, los que estenderán y firmarán un 

acta de lo que de él resultase; y caso de haberse lie, 
nado todas las condiciones, se harán al contratista I03 
abonos que se espresa en el artículo anterior. 

Arsenal de Cavite 25 de Noviembre de 1800. - Por 
ausencia del Comandante.=Manuel González Bongo. ^ 
Es copia.—M. Saló. 

Pliego de condiciones administrativas que forma 
Contaduría general de Ejérci to y Hacienda, con 
arreglo á la instrucción aprobada por S. M . en Real 
órden de 25 de Agosto de 1858, y en cumplimiento 
de lo dispuesto porta Intendencia general en su de~ 
creto de i 8 de Enero próesimo pasado, para con, 
tratar en pública subasta las obras de composición 
del Pontón de Limpia de este rio y las de construc
ción de cuatro gánguiles de lu cabida de 90 tone-
ludas cada uno. 

i .0 Las obras que se han de ejecutar son las que 
se espresan el encabezamiento, debiendo arreglarse 
las de composición del Pontón de las que designa la 
relación f. 40 de este espediente, y las de construcción 
de gánguiles al plano y modelo aprobado, sujetándose 
además el contratista en unas y otras al pliego de con
diciones facultativas del f. 80, v de los presupuestos 
de f. 18 á 53. 

2.° El tipo para abrir postura en cantidad deseen-
dente en la subasta de las obras en cuestión, es el de 
veinte y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
ochenta y siete céntimos, (pie suma en junto los dos 
mil trescientos cuarenta y ocho pesos sesenta y tres cén
timos calculados á f. 48 y 49 para la composición 
del Pontón; y los diez y nueve mil ciento v once 
pesos y veinticuatro céntimos que importarán los nía-
teriales y jornales necesarios para la constrnceion de 
los cuatro gánguiles de qué se ha hablado, á razón de 
los cuatro mil setecientos sesenta y siete pesos ochenta 
y un céntimos en que cada uno está presupuestado 
desde f. 50 á 53. 

9s* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y con entera sujeción al modelo que al final se inserta, 
no siendo admisibles los que se verifiquen de otro 
modo. 

4. • Para tomar en la subasta se requiere como 
circunstancia de rigor presentar un documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español-Filipino 
de Isabel 11 ó en la Tesorería general de Hacienda pú
blica, la cantidad de 1000 pesos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural, ó estrangero domiciliado no escluye 
el derecho de licitar en esta subasta.*' 

5. * La contrata se adjudicará al que ofrezca mavor 
rebaja en la cantidad señalada por lipo. 

0. Conforme se vayan presentando los pliegos que 
espresa en la condición 3.a se les irá dando por el 
Sr. Presidente un número correlativo, desechando 
los que no vayan acompañados del documento de depó
sito de que habla la condición 4.a y exigiendo al inte
resado la rúbrica en el sobre del pliego que presentó. 

7. " Una vez presentados los pliegos de proposición, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio, pero si al
gún interesado desease verificarlo por quererse de
sentender de la proposición que hizo, perderá la can
tidad que depositó. 

8. ° Ninguna reclamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino anft 
la junta consultiva de Hacienda, después de celebrado 
el remate, salvo en los casos que establece el art. dS 
de la instrucción vigente. 

9. ° Recibidas las proposiciones en los términos que 
manifiesta la condición 0.a, el Sr. Presidente proce-
derá á su apertura, á los diez minutos de presentados, 
sin que con posterioridad á este acto se deba admitir 
ninguna proposición por mas beneficiosa que sea. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquella, y se adjudicará el remate 
al que mejore mas su propuesta. Si no quisiera mejorar 
ninguno dé los que hicieron las proposiciones mas be
neficiosas que resultasen iguales y transcurriese el tér
mino que se hubiese lijado para esa licitación verbal, 
la adjudicación recaerá en favor de aquel de dichos 
autores, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

1 1 . Finalizada y aprobada la subasta, se procederá 
á elevar á contrato público, presentando el rematante 
fianza de 3000 pesos en metálico, ó el compromiso 
en forma de la Sociedad Filipina en que ademas se le 
obligue de mancomún é insólidum al cumplimiento de 
cuanto estipuló el fiado por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulten llenados 
requisitos que espresa la condición que antecede, el l ' -
citador á cuyo favor quedó adjudicada la contrata, po
drá retirar el documento de depósito que presentó. Las 
demás personas podrán retirar los suyos en el acto 
después de adjudicado el servicio, prévia la oportuna 
reclamación verbal de la Junta. 

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura; las copias y testimonios que sea nece-
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sario sacar del espediente serán de cnenla del rema
tante, así bien que los demás que se devenguen en la 
subasta de que se trata. 

14. Según la sostn de las condiciones facultativas 
del f. 86 de este espediente, las obras de la draga de
berán quedar terminadas en 45 dias laborables, y los 
gánguiles dos á los sesenta, y oíros dos á los noventa, 
á contar dichos plazos desde el dia en que se le notifique 
al contratista la aprobación del remate á su favor. Si 
por su culpa se prolongase la terminación de dichas 
obras, pagará por cada dia que esceda de los plazos 
marcados, 15 pesos de multa, cuyo importe se rebajará 
del primer abono que se le haga inmediatamente des 
pues de incurrir en esa pena. 

15. Si el contratista además dé lo s indicados tres 
plazos dejase transcurrir diez, dore y quince dias res
pectivamente sin que tampoco entregase los buques 
<ie que se trata, se procederá á su conelusion por Ad
ministración de cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso para esto de la indicada fianza, y si esta no basta 
se le embargarán bienes equivalentes á la diferencia 
que no se llegue á cubrir. 

16. La cantidad en que se remate el servicio en 
cuestión se pagará en los términos que espresa la 8.a 
condición de las facultativas, previa la justiíicacion que 
establece la 9.a de los mismos. Con el último abono se 
le hará también al contriitisla la devolución de la suma 
que hubiese depositado en garantía de su compromiso 
ó se le cancelará la fianza que en su lugar hubiese 
prestado. 

Manila 8 de Febrero de 1861.—Francisco Malats. — 
Es copia. M . Saló. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . . . se obliga á hacer las obras de composición 
del Pontón de limpia de este rio y de constmecion de 
cuatro gánguiles de la cabida de 90 toneladas cada uno, 
cuyas obras se espresan en los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas formados al efecto y pu
blicados en la Gaceta de 3/rt/«7ff, ofreciendo verifi
carlas con estricta sujeción á lo que en ellos se es
presa por la cantidad de tantos pesos y céntimos. 

Manila de de 1861. 
fFirma del pivponeñte.J 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el dia catorce de Junio próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas de la protincia de Surigao, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de reinte y cuatro pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones, las pre
sentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila de Abril de 1861. Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa a 
público, que el dia treinta y uno de Mayo próesimo, á 
las doce de su mañana, se sacará á subasta ante la 
Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, el arriendo del puente 
de caña del sitio de Pulongmalaqui del pueblo de Ta-
guig de esta provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de cincuenta y siete pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones, las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Manila 23 de Abril de 1861 .—Martimo Saló. 0 

ESCMO. AYÜÍVTAMIEMO DE U M IV. Y S. L CIUDAD 
DE MANILA. 

Comisión de aguas. 
Autorizada esta comisión por acuerdo del Escrno. 

Ayuntamiento para establecer el servicio municipal 
de surtir de aguas potables á esta Capital y sus arra-
bides, y habiendo adoptado con tal objeto las disposi
ciones convenientes, con arreglo á las facultades que le 
han sido conferidas, tiene la satisfacción de anunciar al 
público. 

I.0 Por ahora y mientras no se terminen las obras 
de canalización del rio de Maybonga se servirá al pú
blico, agua de los filtraderos de San Juan del Monte. 

^ Desde el jueves veinticinco del actual se en-
contrarán establecidos cuatro depósitos de agua en los 
puntos siguientes. Uno en el muelle de Magallanes in
mediato á la columna: otro en el muelle de San Fer-
¡J;indo inmediato á la Capitanía del puerto: otro en 
feta. Cruz detrás de la cárcel pública v otro en el 
mueJle del Rey frente á la calle del Ros sarro, sin per-
Juicio de aumentar el número de los depósitos cuando 
P>ie(]a obtenerse agua de Maybonga y las necesidades 
"el público lo exijan. 

3.° El agua se espenderá por tinajas de diez y seis 
gantas mediante papeleta que cada una representará 
el valor de una tinaja. 

4 o Podra el público adquirir el agua que necesite, 
bien tomándola en los mismos puntos de depósito, bien 
recibiéndola á domicilio servida* por los dependientes 
que el municipio tendrá e.-tablecidos con tal objeto. 

5. ° Cada tinaja de agua tomada en los mismos 
puntos de depósito costará una papeleta que representa 
el valor de tres cuartos y la que sea servida á domi
cilio otra papeleta que representa el valor de seis 
cuartos. 

6. ° Las papeletas de tres cuartos serán blancas y 
las de seis cuartos color de rosa. 

7. ° Dichas papeletas se espenderán dentro de la ca
pital en los almacenes de la Villa de París y Villa 
de Comillas y en la imprenta del Diario de Manila y 
en los arrabales, en la plaza de Santa Cruz almacén 
del Sol, en la Escolta tienda de la Soda, en la plaza 
de San Gabriel almacén de El Peninsular, y en la plaza 
de Binondo Botica de D. Juan García Badén. 

8. ° Para facilitar el espendio de papeletas, cuyo 
valor de tres y seis cuartos no son divisores del peso, 
se darán 

PápSíMtis 
de ctos. de (! ctos. 

Por un peso 53 ó 26 
Por medio peso c26 ó 13 
Por dos reales 13 ó 6 
Por un real 0 ó 3 
Por medio real 3 

9. ° Para intramuros se servirá el agua por medio 
de carretones que conducirán pipas, llevando una cam
panilla que avisará su tránsito por las calles á fin de 
que los vecinos puedan surtirse de agua. En los arra
bales desempeñarán este servicio cuadrillas de chinos 
que llevarán balzas de madera cubiertas y numeradas 
con la inscripción de servicio municipal, que también 
se leerá en las pipas de los carretones. 

10. Si en la práctica se tocasen algunas dificultades 
no previstas por esta comisión, se reserva la misma 
dictar en lo sucesivo las reglas convenientes para la 
mayor perfección de este servicio y comodidad del ve
cindario.. 

Manila 23 de Abril de 1 8 6 1 . — M a r í a Soler.— 
Juan G. Badén. 0 

PR,QVIBEMEA.S; « l e m i s , 
-

Escribanía del Juzgado de Guerra de estas Islas. 

Por disposición de dicho Juzgado, se cita y emplaza 
á María del Cármen, natural deZamboanga y madre de 
una niña llamada Vicenta, para que se presente dentro 
de nueve dias en esta Escribanía á enterarse de una 
providencia que la concierne, recaída en los autos de 
intestado del ^difunto D. Julio Garnier, Teniente Coro
nel de infantería y Gobernador que fué del Estable
cimiento militar del Príncipe Alfonso. 

Manila 28 de Abril de 1861.— El Escribano mayor, 
Mariano Molina. 0 

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda 
de Manila, se cita llama y emplaza á D. Juan Bautista 
Flores, Teniente jubilado de Carabineros, para que en 
el término de nueve dias se presente en la Escribanía 
del que suscribe, para una diligencia de justicia en 
la causa núm. 214 que contra el mismo se instruyó 
en este Juzgado sobre malversación, bajo apercibí 
miento de que por su omisión le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila á 29 de Abril de iS6[ .—Mariano Saló. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo y á 
solicitud del albacea de la testamentaría de D. Prudencio 
Santos, se anuncia la venta en subasta pública de las 
fincas y demás que se espresan: 

El interés que tiene la testamentaría en eí 
\apor Isabel I I , con la baja de la mitad de 
su avalúo ó sea en ^ 1,500 

Las casas de la Isla del Romero que tienen 
los números 4, 5, 6, 7 y 8 en 11,280 

Las que en la misma Isla tienen los números 
9 y 10 en 4,080 
Estas fincas reconocen el gravámen que en el acto 

del remate ó bien del Sr. albacea pueden enterarse los 
licitadores, estando señalados para el efecto de admitir 
proposiciones el dia 6 de Mayo próesimo, el 7 siguiente 
se rematará el interés en el vapor y las casas números 
4, 5, 6, 7 y 8; y el dia 8 del mismo mes de Mayo las 
señaladas con los números 9 y 10, de diez á doce de la 
mañana de cada uno de los dias anunciados y en los 
estrados del Juzgado. Binondo, arrabal deManila,-á 22 
de Abril de '\SQ\. - luliu/rdo Olyado. 3 

D. Evaristo del Valle, Alcaide mayor 3.' por S. M . 
(Q. D. G.) de la provincia de Manila, que de estar en 
tí ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri
bano, dá fó. 

Por el presente edicto, se hace saber al público, que 
por providencia dictada en diez y nueve del actual en 
recurso de sesión de bienes hecha por D. José Gómez, 
se manda convocar á todos los que se crean con ac
ción ó derecho á aquellos, á fin de que por sí, ó por 
medio de representantes en forma concurran á la junta 
que se ha de celebrar en los estrados de este Juzgado, 
sito en la calle de Magallanes núm. 5, el dia veinte 
y cinco de Mayo próesimo, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á veinte y tres de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.— Evaristo del Valle. —Por man
dado de S. S.»—Mariano Saló. O 

D . Gumersindo Rojo, Caballero de la Real y M i l i 
tar orden de San Ilenneiu'uililo, Capitán, de I n 

f a n t e r í a , Abogado de M a t r í c u l a d é l a Real A u 
diencia de Mani l a , Gobernador M i l i t a r y Pol í t ico 
y Juez de primera instancia de U provincia de la 
Union, etc. 
Se anuncia al público que eí chino Tin-Bioco, em

padronado en la provincia de Mani ln , bajo el n ú 
mero 544 seg'un consta del pasaporte que entre 
sus papeles se ha hallado espedido en 15 de Mayo 
de 1860 por el Gobernador Civil de la espresada pro
vincia, ha fallecido en esta Cabecera, dejando unos 
bienes consistentes en géneros de Europa, y dos 
vacunos. Los que por medio de la Gaceta de M a 
nila, se hace saber al público á fin de que los que 
se crean con derecho á dichos bienes se presenten 
con las justificaciones que tuviesen en este Juzg-ado 
a deducirlo en el t é rmino de tres meses ú contar 
desde esta fecha, apercibidos (pie de no hacerlo les 
p a r a r á el perjuicio que haya lug-ar. 

Dado en la Casa Real de la provincia de la Un ion 
á veinti trés de A b r i l de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Gnmersindo R o j o . = V o i ' mandado del señor 
J i iez.=:Los testigos de asistencia.=Jo5e N u f a í i e . = -
Nico l á s Flores. O 

Escribanía del Juzgado de la provincia 
DE LA PAMPANGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia en los autos de concurso contra los bienes 
del chino ausente Santiag-o Chan-Luang-co, se m a n d ó 
la baja del tercio de los seis mil pesos en que reco
nocía gravamen á favor de D . Alonso Pieig-a por 
quien representa D . J o s é Mar t ínez en v i r tud de no 
haber acudido postor alguno, y con dicha baja se sa
cará á nueva subasta el dia once del próccimo Mayo, 
verificándose el remate en el mejor postor en el 
mismo dia. 

Y para conocimiento de cuantos pudiere interesar 
se inserta en la Gncelade Manila. 

Bacolor 24 de A b r i l de —Ange l Arcro . O 

Provincia de llataan. 

Novedades desde el dia i 5 hasta la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—En el mismo estado indicado en el 

parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se principia la reparación de los 

caminos y puentes en los pueblos de esta provincia. 

Precios corrientes de Balanga. 

Azúcar, 4 ps. pilón; arroz, 2 ps. 50 cént. cavan. 
Balanga 22 de Abri l de 1861.—El Alcaldc_ mayor, 

Matinel Asen si. 

Provincia de A lira. 

Novedades desde el dia i 6 al de la fecha. 
SALLO PÚBLICA. —Sin novedad. 
COSECHAS.—La del tabaco se halla levantada de la 

tierra casi en su totalidad, y los habitantes de esta 
provincia se ocupan en la preparación de la tierra para 
la siembra del maíz. 

OBRAS PÚBLICAS.—Sigue la construcción del puente 
en el sitio nombrado Namugsulan, jurisdicción de esta 
cabecera, por los polistas de la misma. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 

Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cént. cavan. 
MOVIMIK.NTO MARÍTIMO.-—Ninguno por no tener esta 

provincia puerto de mar. 
Bu cay 22 de Abril de 1861.—Francisco í lernandez. 
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provincia la l nion. 

Novedades desde el dia iO del actual al de la fecha. 
SALUD PUBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Conlinuando el corte del tabaco, tala de 

montes y preparación do terrenos altos para la siembra 
del palay temprano y del maiz. 

OBRAS PÚBLICAS.—Las espresadas en los partes an
teriores y en las que se ocupan los naturales. 

Precios corrientes en el pueblo de Xamacpacan. 
Arroz, 2 ps. cavan. 
Movimiento marítimo en los puertos siyiiienles. 

BUQUES ENTRADOS. 

Dia 15 de A b r i l . 
De Manila, panco Ntra. Sra. de Guia, al puerto de 

Cava. 
Dia 17 de A b r i l . 

De llocos Sur, Ní ra . Sra. de Ui Paz, al puerto de Da-
rigayos. 

BUQUES SALIDOS. 
Día i 6 de A b r i l . 

Para Manila, pontin Esperanza, con arroz: del 
puerto de San Fernando. 

Dia i 9 de A b r i l . 
Para Manila, panco Sta. Bárbara , con cueros, bata-

las, puercos, arroz, azúcar y sibucao: del puerto de 
Cava. 

Dia 19 de A b r i ' . 
Para Manila, panco Obando, con arroz: del puerto de 

Dariiíayos. 
San Fernando 23 de Abri l de .— Gumersindo 

Pojo. 

Provliaciii M Slir^M 
Novedades desde el dia 30 de Marzo al tic ¡a feúha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. Está próesima á recolectarse la del pa

lay, siendo de regular abundancia. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se está abriendo una calzada 

desde esta cabecera á las sementeras de la misma, 
parte Sur, y en construcción una casa para los niños 
de la escuela. 

Precios corrientes en es a Cabecera. 
Abacá, 2 ps: 25 cent, pico; arroz, 2 ps. 25 cent, ca

van; balate, 15 ps. pico; palay, 1 peso cavan; bejucos, 
12 cent, ciento. 

Movimiento marilimo del pner(o de Suriy.ío. 

BUQUES KM'ltADOS. 
Dia f $ de A b r i l . 

De Manila, bergantín-goleta Soledad, ninguno. 
Dia i 5 de A b r i l . 

De Misamis, goleta Pilar, con cera y bastones. 
BUQUES SALIDOS.—Ninguno. 

Cabecera de Surigao 15 Abril de 1801.—P. A. del 
S. G.—Antoniu Sánchez Guerrero. 

Provincia de Pan^asiiiau. 

Novedades desde el dia 17 del corriente al de la fecha 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Acaba de beneficiarse la del azúcar, v 

se continúa beneficiando la de arroz. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan las reparaciones gene

rales de calzadas y puentes, se sigue acopiando piedra 
para los firmes de las que mas lo necesitan, y maderas 
para el año que viene. Se sigue trabajando en los t r i 
bunales nuevos de Gerona, Viljasis. San Manuel y Sual; 
y en las calzadas nuevas de Sual á Zambales, de Ba-
yamban á Paniqui, de Sta. Bárbara á Urdancta, deMan-
garin á Camiling. 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 

Arroz, 2 ps. cavan; azúcar, 7 rs. pilón; coco, \ 
peso 2 rs. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 15 de A b r i l . 

De Mani'a, pontin Hermosa, en lastre y bagon. 
D.e id . , barca española Sanghae, en id . 
De Hong-kong, id. americano Rival, en id. 
De Manila, pontin Sta. Ana Redondeño, en id. 

Día 17 de A b r i l . 
De Manila, bergantin-^olda Calixta, en lastre. 

Dia SO de A b r i l . 
De llocos, pontin Pangamsenó, con vasigerías vacías. 
De Manila, id . San José, con arados, brea y caguas. 

BUQUES SALIDOS. , 
Dia 17 de A b r i l . 

Para Hong-kong, barca española Bella Rosa, con 
arroz y sibucao. 

Dia 21 de Abr i l . 
Para llocos, panco San Cayetano, con palay, cocos 

y tinajas. 
Para id. , id Consuelo, con id . id . id . 
Para Manila, pontin Emiliano, con arroz, azúcar, 

petates y sombreros. 
Lingayen 24 de Abril de 1861. Rafael de Comas. 

Provincia de Zambaies. 

Novedades desde el dia 13 del mes actual al de 
la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Ya se lia dado cuenta en los partes an

teriores del resultado de la del año anterior. 
OIJHAS PÚBLICAS.—Sigue trabajándose con actividad 

en la composición de puentes y caladas, y en la forma
ción de escuelas-pías y Tribunales, que en algunos pue
blos estaban bastante deteriorados. 

Precios de cereales. 
Arroz de Bolinao, 2 ps. cavan; balate de id. , 30 ps. 

pico; sibucao de id . , 87 cent, id.; palay en rama de 
id. , i peso pico; rajas de leña de id , 50 cént. millar; ar
roz cíe Dasol, 2 ps. cavan; palay en rama de id. , 1 peso 
pico; rajas de leña de id. , 1 peso 25 cént. millar; palay 
en rama de Masinloc, 75 cént. pico; arroz de San Nar
ciso, 2 ps. cavan; arroz de Agno, 2 ps. 25 cént. cavan; 
sibucao de id. , 1 peso 50 cént. pico; palay en rama de 
id. , 1 peso pico; palay en rama de Botolan, 624 cént. 
pico; palay en rama de Sta. Cruz, 75 cént. id.; arroz de 
San Marcelino 2 ps. 27 cént. cavan; palay de id., 4 ps. 
uyon; arroz de Iba, 2 ps. 25 cént. cavan; palay en rama 
de id., 75 cént. pico; arroz de Uguit, 2 ps. cavan; palay 
eri rama de id. , 3 ps. uyon. 

En los demás pueblos de la provincia se vende 
palay en rama á cuatro pesos cuatro reales baar 
que se compone de cuarenta manojos. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES ENTBADOS. 

Dia 3 de A b r i l . 
Pe S. Antonio, Soledad, con palay: al puerto de San 

Narciso. 
Dia 5 de A b r i l . 

De Vigan, Esperanza, en lastre: al puerto de San 
Narciso. 

Dia S de A b r i l . 
De Manila, casco núm. 2u(54, sin carga: al puerto 

de Subic. 
Dia 9 de A b r i l . 

De Vigan, Dolores, en lastre: al puerto de San 
Narciso. 

De Manila, casco núm. 1861, sin carga: al puerto de 
Subic. 

De id. , casco núm. 1082, id.: al id. id. 
Dia 10 de A b r i l . 

De llocos Sur, Magdalena, en lastre: al puerto de 
San Felipe. 

Dia 11 de A b r i l . 
De Vigan, Xt ra , bra. del Socorro, con sal: al puerto 

de San Narciso. 
De la Capital, Salvatores, en lastre: al puerto de 

Bolinao. 
Dia 13 de A b r i l . 

De Manila, Rosario, en lastre: al puerto de Masinloc. 
De id . . Sanio Cristo, en id.: al id. de San Narciso. 
De id. , casco núm. 2189, sin carga: al id. de Subic. 
De la Capital, Sto. W romea, con 1102 pilones de 

azúcar, 300 cavanes de arroz, 60 bayones de id. y 11 
cerdos: al puerto de Bolinao. 

De Pangasinan, San Gabriel, con 1288 pilones de 
azúcar: al id. id. 

tfUt ¡A de A b r i l . 
De Vigan, Santa Pulencia, en lastre: al puerto de 

Bolinao. Mu'. - im. 

De Currimao, Esperanza, con 800 cavanes de arroz: 
al id. id. 

BUQUES SALIDOS. 

Din 4 de A b r i l . 
Para llocos Sur, Soledad, con palay: del puerto de 

S. Narciso. 
Dia 5 de A b r i l . 

Para S. Felipe, Esperanza, en lastre: del puerto de 
S. Narciso. 

Dia 6 de A b r i l . 
Para S. Felipe, iNV;v/. Sra. de. los Angeles, con arroz: 

del puerto de S. Narciso. 
l'ara id., Sta. Verónica, con id.: del id. id. 

Dia 8 de A b r i l . 
Para San Felipe, Subterránea, Con arroz: del puerto 

de S. Narciso. 

Para Manila, casco núm. 154, con maderas: del 
id . de Subic. 

Para id . , casco núm. 2184, con id. : del id. id. 
Para id . , casco núm. 2075, con id. : del id. id. 
Para id . , casco núm. 1700, con id. : del id. id. 

Dia 9 de A b r i l . 
Para S. Felipe, Dolores, con arroz: del puerto de 

S. Narciso. 
Dia i i de A b r i l . 

Para Manila, Ramón, con arroz y cerdos: del puerto 
de Agno. 

Dia 12 de A b r i l . 
Para llocos Sur, Magdalena, con palay en rama: del 

puerto de S. Felipe. 
Dia 13 de A b r i l . 

Para Pangasinan, Rosario, en lastre: del puerto de 
Masinloc. 

Para Vigan, Sanio Cristo, con cajones: del id. de San 
Narciso. 

Para Manila, casco núm. 1779, con maderas: j l e l id. 
de Subic. 

Para id. , casco núm. 2152, con id.: del id. id. 
Dia 14 de A b r i l . 

Para llocos Sur, Sta. Verónica, con 1162 pilones de 
azúcar, 350 cavanes de arroz, 60 bayones de id. y 11 
cerdos: del puerto de Bolinao. 

Para Manila, S¿m Gabriel, con 1288 pilones de azú
car: del id . id. 

Dia 15 de A b r i l . 
Para Manila, Santa Potenciaría, en lastre; del puerto 

de. Bolinao. 
Para id. , Esperanza, con 800 cavanes de arroz: del 

id. i d . 

Iba 20 de Abril de 1 8 6 1 . — L í m Cortey. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 
, .•••.i ,fi ' Í X \ I I K ' \ i h V--\)\i\\rri} i \ 'v'( \ y^'^^k 

E n Cabildo estraordinnrio de 17 de; Ag*osto últinm, 
acordó S. E . rog'ar á los Esemos. Sres. D . Andrés 
Garc ía Camba y D . J o s é de Orozco, y á los Señores 
D . Vicente Ramos y M a r i n , D.' Jo^é de la Fuente 
y Salamanca, D . Emil io Bernaldez y FolgueiMs, 
B . R a m ó n González Calderón, D . Manuel de A j -
cárrao-a, D . Fernando Urrejola y D . Juan Saenz 
de Vizmanos aceptasen la comisión de poner en 
los Reales Militares de S. M . la Reina (q. D . 
en nombre de esta Corporación y del pueblo FÍT 
lipino una esposicion gratulatoria por los triunfos 
de las armas españolas en Marruecos y por la paz 
que puso té rmino á tan gloriosa lucha, y que fe
licitase también con ig-ual motivo al Escino. Sr. 
Duque de Tetuan. 

Los referidos señores han desempeñado tan hon
roso encarg"© y en su consecuencia han dirigido 
á la Escinn. Corporación municipal la comunicación 
que mas abajo se inserta, cuya publicación ha acor
dado S. E . en Cabildo de 24 del actual, para co
nocimiento y satisfacción del vecindario, no obs
tante haberla recibido con el a trazo que se advierte 
por haber ig-norado su existencia en la Adminis
tración de Correos de esta Capital. 

Manila 26 de A b r i l de 1861. Manuel Marzano. 
Escmo. S r . = L a comisión nombrada por V . 

para poner en las Reales manos de S. M . la 
Reina la esposicion que V . E . remitió al efecto, lia 
tenido la honra de cumplir antes de ayer con .su 
honroso encanro, siendo recibida por S. M . con su 
acostumbrada benevolencia, S. M . se ha dignado 
prevenir á ra comisión diga á V . E . de su parte 
que no solo aprecia su grata felicitación por los glo
riosos sucesos á que se.refiere, sino que reconoce v 
estima en mucho la lealtad de Y . E . y la constante 
fiel adhesión de sus subditos Filipinos á la Me
trópoli y á su Real persona.=Ayer felicitó también 
la comisión en nombre de V . E. al Escmo Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros como V . E . en
cargaba, quien igualmente la recomendó diese íi 
V . E . las mas expresivas gracias por su atención 
y le asegurase, que mientras la Reina le honrase 
con su confianza, baria cuanto dependiera de su pOp 
sicion por el bien y prosperidad dé las importantes 
Islas Filipinas.=3Todo lo que participa á V . E . ía 
comisión para su conocimiento y s a t i s f acc ión .^ 
Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 28, de 
Noviembre de 1860. = A n d r é s García Camba.^ 
J o s é de Orozco .= !iamon González Ca lde rón .=J \ 1 ¡i-
nuel de A z c á r r a ^ a . = E i n ¡ l i o Bernaldez,=Fernando 
de Ur r e jo l a .=Juan Saenz de Vizmanos.—Escmo-
Ayuntamiento de M a n i l a . = Es copia, Manuel 
Morznno. 

MANILA.— JMP. DE I,OS» AMIGOS DEI. PAÍS.— Palacio ü * 


